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D E C L A R A:
 
 
PRIMERO: De Interés para este Honorable Cuerpo, la III edición de la Muestra U que se llevará a cabo los días 5 y 6 de septiembre en la ciudad de Chajarí, Entre Ríos. 

SEGUNDO: Comuníquese a la Municipalidad de Chajarí.
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FUNDAMENTOS
 
Señor Presidente:
Los días 5 al 6 de septiembre del corriente año, en la ciudad de Chajarí se realizará la III edición de la Muestra U. El evento está organizado por la Municipalidad de dicha localidad.
Desde su inicio esta muestra ha congregado a una gran cantidad de Instituciones Educativas, estudiantes y espectadores de la localidad como así también de la región y de la provincia dando un resultado más que satisfactorio en pos del crecimiento y desarrollo académico de Chajarí y la región.
Entre las propuestas que se presentan para esta edición se encuentran la realización de charlas y paneles sobre orientación vocacional, bienestar estudiantil y vida universitaria entre otros temas.
El principal objetivo de “Muestra U” es brindar, a los estudiantes de los últimos años de las escuelas secundarias de la ciudad y de la región, información acerca de la oferta académica que existe en toda la provincia, y los programas de becas a los que pueden acceder. 
Esta actividad origina la participación de estudiantes de los últimos años de las escuelas y colegios de la ciudad y la región junto a instituciones educativas generando una experiencia única en los alumnos mediante charlas y paneles a medida para ellos.
Este evento, que constituye un hito cultural para la ciudad, merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración.

